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CERRO COLORADO

"Cuna l¿t Síttar"

Cero Colorado, 01 dejunio ds 2023

_- M9.T9S! l¡ i¡odilicaclón del Exped¡ente Técrico dBl Prcyecto de ¡nversión Pribtica denominado |VOD|FICAC|óN EXPEDIENTE
TECNlco 'CREAC|oN oEt sERvlclo EoUoAT|Vo lNlclAL EScoLARlzADo EN t-A ASoC|ACIóN URBANTZAoOM PAROUE tÑD¡¡T-RAl
PORVENIR. ARE.QUIPA APIPA, SECTOR IX. OISTRITO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENIO DE

RESOLUCIoiI DE GERENCIA t{" 38¡t Z}z}cM.rrDCC

|lF,lu]lfl y.9y]:1019p.1*p*-ogl9^p.r1ry1"1qs-.s_qj!n d! poyeclo' y.easbs de thutdación', la nesouaon oe ceenJa uunupar
64$2020€¡r+r0cc, er Inrome N" 76Gma-[,r0cc-Gopr¡Gslop ¿er'sub dóte ¿e supervrsirne¡ y r-huilñ-¡.-ó;#ñiü:;i

tf 126-O23MDCC40PUAUR^JCHP delAseso¡ Legal de ¡a Gerente de Ob€s PU¡licai e lnt¡enAñ, el Infome N" 222-202$GO¡rl.
del Ger€nte de obras Públicas e lnfr¿€strudur¿, ei InfonE N" 470-202!MDCC/GPPR del Gere¡b de plaflncsciJn, Casupuesto, y

el Infome L€gal N" 260-20234AJ-[40CC det Ger€nb de Asssoda Juridlca, yi

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el arüculo 194 de la Constjtuc¡ón Pollüca del Peru y el arlqio ll del líhrto prcl¡minar d€ la Ley Orgánica de
Mun¡cjpalidades Nó 27972, las nunicipal¡dada son órlaros de gobismo localque goán de auonomia potíüca, económica y ad;¡nñrawa en
asunb6 de su competsncis: ésb aubno¡nia r¿dica s¡ la bd¡lad de €lercer aclos de lobiemo, administativos y oá aOminftacíin, on su¡alónii
ordenamienb juddico;

Que, la LEy oQánlca de Municipslldad€s, LeJ N¡ 27972 prescibs en el arllculo lV do su {tulo prelim¡nar que l$ gobier¡os locales
r€presenbn al vecindario, prcmueven la adeo.tads preslació¡ de los seNiciog públ¡cos tocal€s y el desarollo integraf, sosten¡¡te y arn¿n¡o ¿i iu
cirn¡nsslpciÓn; asimhno, en su arlaJlo 79, numera¡4, sub numeral4.l, pEdsa como tuncioirs opedfcas cori¡artaas oe tas municipatioaoó
dist'tbles, la de ojed¡hr diEdaÍBnte o prov€er la eieqjcón de las ob;s de ¡nfraesfuctura urbana o ruÉl que sen indispensabló pera et

9=lTYIl"19 99f, 
t dt del ,tecindario, la prodücción, el comercio, el tEnsporb y la comun¡cacitn En et dMb, ubs omo pisbs o ca'tzadas,

vras, puenEs, parqugs, fnercados, canates de lr¡igación, local€s comunales, y obras sim¡laresi

Que' el Tlibunal Consütucional on la ssntencia recaída en el Expediente No 0007.2001d1,TC, fundamenb 6, sosliene que medlanto la
aub,nomia municipal se garanlza el funcionamiento ds los gobiemos locales con plesa liberlad en los ám¡¡ms a¿rirn¡rrawos, econ¿rn¡oi ipol¡fcos, ente ellos l$ lggblativos. Es d€c¡r, sB ganantjza q¡e ¡os goblemos locab; en b6 asuñbs que consütudo¡almenb tes abñe, pu€daÁ
ejerer las poteshdBs necesarirs par¿ garanüzar su aubgobiémo, sñ €mbeeo, la aubnomia m debe coofundirse con auuqula o aGui¿l€nda,
pues'to que ¡a autonomla es atibuija y timibda por 6l propio ordenamiento ju¡d¡o:

Que' el numeral31.2 del articulo 31 de la Oirectva General del Sistema Nacional de Programación Multjanualy Gestión de
Inversiones preceptúa que es responsab¡lidad de la UEI sustentar las modificaciones a la UF que décraó U viaUitiOao Oeípáyeaó Oá
invers¡ón, o la que resulte competent€ almomsnto desu sustentac¡ón: ,;

.. Que' el articulo 33 delcueQo normativo slud¡do, r€la que las modificaciones €n fase de ejecución ffsica de las ¡nversiones
manü€ne.los m¡smos requerimientos que en la fase preyia, alrtes de la apmbac¡ón d€¡ expediente iécnico, as Oxlr no se permitén
modificaciones qug vayan en contra de ra concspción técn¡ca, ni ar dimensionamiento der proyeclo d€ ¡nvers¡ón;

Qu€, con R6soludón de GerBnda Mun¡cjpal N' 645-2020€Nl-fvlOCC se aprueba el €xp€die¡te Écnim d8l proyecto MODIFICACIóN
EXPEDIENIE TÉcNlco'cREActóN DEL sERvriro EDUcATrvo rNrctAL Escoúnláoó ¡ñ L¡ ¡soctActóN uÁBiñiáóón¡ pÁnóúi
IN_DUSTRIAI PORVENIR AREAJIPA, APIPA, SECTOR IX, DISTRITO DE CERROCOLOMDq ÉROVINCIA DE AREOU¡PA¡EPAñTAI.,i'dÑió
DE AREQUIPA' coo cul zu2800, con-u-n pr€supuetb tohl ascendente de S/. 2 450,725.83, baF ta modalidad de adminbb¿ción indlrecü
(conrats) con un phzo de eJeqición de 120 dlas €lendario;

Que, m€dl8nb el Intume N" 750204-.|./í0CC€OPLSGSLOP el lng. Fr€ddy José Lupo Estr¿&, Sub Ge€nb de Supervb¡onee y

l!!i9.jf-.: q: oF: P,ruicas, precba qus lu€go de.analizado y evaluado el ;xpedieih técntco, en €specifico et aesagregaco od ompnimó"94$os de qu¡daqón", se tene que ésb sólo induye los gastos ds liquidación Écnico financiera, no @nsiderando bs daios de lhu¡d;ción de

?nFl9lrj"..ld,l.jl,_!Y.?rbuctura ss insuficl€^nte par¿ eladeqrado cumplim€nb de las tundones de ta Sub cereno? da S-upe¡dstón y Liquidacún
0e uoEs ¡'u0llcal, oeDIdo a que n0 s€ Íd8nlifrca insumo alguno quo madyuve o aporte al cumpllmignb ds h implemenbdón dsl pb; de¡ s¡stgma
de confol ¡ntemoj por lo que, solic¡h Ia mod¡ficación del expedienb tácfllco, a fn de cumptir ón el deb¡do gdtonam¡eno ¿e de, n¿n por ij
cllal.tecomje-ndalnodiñcar el pr€supuelb del componente anbs nendonado, hacien¿o un thlOe Sl l5,¿96i0 lquince m oafociibG nünU
y seb con 00/100 sol$):

Que, a trvés d6l Inlorme N" 126.m23-¡¡DCCC/GOPI/ALRJCHP el Abg. Renzo Jaüer Chatco Peña Asosor Legat de la GerBncia d€

9bl3 P!9liT t.Jl'fi"fPctrra, subraya qu6 €l¡umeral41,2 delarticulo 41 d; h Oirecdla Genent detsisema Nacióatde prognmacrón
Multanual 

,y 
Gesüón de..lnversiones anoh qu€ la 

-Entjdad 
debe pEver los londos públicos n€.$ados paE la op6radón y manúrimienb;

concluyendo' en 69€ s€ntido, que corgsponde modificar el componente 'gastos de liquidación' en el expsdi€nb téc¡i; de ta 06É en €xarnen, a
ffn de q¡mplk con las mebs y objeiivos de la entidad;

Que, mediante Inbme N" 2-2023-G0P|{,{0CC el llE. Luis Juan Suíiarla Roias Gere¡te de Obras Púbtk¡s e Inh¿estud¡ra, en
abnclin a lo evaluado en 9l lnfome No 760-2023-|',|DCC€OP|-SGSLOP, obrga conforinidad a lo concluido en &te, soltrbdo, por bnb, la
modifcación dsl expedlenF técn¡co del proyeclo de inversión pública 'creación del seruicio educat'vo inicial
UÉanizadon Parque Ind$trial Porven¡r ArBqu¡pa, AplpA, sector lX, distito de Ceno ColoEdo, provinc¡a d6 Ar€quipa,
en 5l componente 'gastos de liquidación", encontrándose el sigulente disg regado :
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Que' con lnforne N" 470-202!M0CCi GPPR el Gere-nb de, Planificación, Presupuesto y Racional¡zacón, CPC Ronald J¡hualtanca Aquenb, obrga
dhpon¡b¡l¡dad pr€supussül por el ¡mpo.le de S/ 15,496.00 (quince mil qrabocientos novenb y seb con 00/i0O sotes¡ para u qeoáon d'et
@mponente de'gasbs de lhu¡dación'de la obr¿ antedichai

Que, medianle Infome Legal N" 260-2023€AJ-[4DCC de fecha 25 de nayo de 2023, et Abg. Leondo Héc,to¡ Inocencio pérEz G€r€nle
de Asesoria Jurldjca ealiza el a0álish jurldico legal de la l\¡od¡f¡cación del Exped¡enb Técnico MOD|F|CAC|óN EXPEDTENTE TÉCNICO
"cREAcloN DEL sERvlclo EotJcATIVo lNlclAL EscotARlzADo EN LA AsoctActóN uRBANtzAooM pAReUE tNousTRIAL poRvENrR
AREQUIPA'APIPA, SECTOR lX,DlSTRllO 0E CERRO C0L0MD0, PROVINCIA DE AREOUIPA, OEPARTAMENTO DE AREOUTPA'con CUI
2402800, cspe€1o de los componenbs 'gelión de prDye€los' y 'gastos de liquidacirn", precisando qu6 al h¿ber esümado las actuaciones técnicG
legales de las uriidad€s o¡!ánicas mrnpetentes, asi como la confoínidad exp¡esada por ésbs, rBsúb, dssde el punto de virta legal, pr0c€de¡te
su apobación, ascendiendo el nuevo rlonb total del expediente técnico al monto Si. 2?66,221.83 {dos millones ;atorients seinÉ y seis mll
doscigntos veintiuno con 83/100 soles):

. . Que, basado en el pdncipio de conñaflza, este despadD, no lieoe como sxigencia veficar que los ¡nforÍ]es lécn¡cos del prcsentg c¿so,
emiüdo6 por tundonados ubh¿dos en un nivel jeéquicar¡€nb inlsdof o en un nivel Áorizonbl al d6 éorencla Municipal, cumplan ó no su fundón
en foma coÍecla, técnica y cabal o renejen la vedad material, lo que podrla baer como @ns€ctsncia que no quedaria lugar para c|lmplk sus
propias laborqs de cada árca, más aún que los funcionados y servidores em¡tsntes de los respect¡vos infonnes técnios y legales son prolesionales
de alta especialidad e idóneos:

Que, s€ cuenta con los inloÍn€s técnico€ especializados emiüdos por los distintos pofss¡onales que labofan en ¡as diferentes un¡dadeg
orgánicas, que compcnde la GsrBnda de obras Púb¡¡cas e InfraesÍuclur¿, como Un¡dad Ejeqrtoc de In¡/sFiones de la Municipa¡idad Distrital de
Cero Colo|i¡do, pmfesionales €pacjtsdos, espec¡alizados, dryos inlomes cuentan con los criterios tédllcos y especial¡zados, que resulbn
i|tBtubbles pana es'te despadlo, dado su sustenb decisivo, po¡ su alb especialidad, asumiendo bl€s despadlG la responsabitkjad excluslva y
exduyenb, s¡n excepc$n alguná. Los criterios t!Éan¡cos, de ninguna foma nos pueden inducir al er¡or, por hnto, para esb despadlo, se sustsnhn
en la reallJad y rcspo¡den a un aná¡bis concjen¿tdo y exaclo sobre su pedido de mod¡ficación del sxDed¡enh Éc¡¡co del Droyecto d€nom¡nado
I\4ODIFICACION EXPEDIENTE ÍÉCNICO .CREACIÓN DEL SERVIoIo EDUoATIVo INICIAL EscoLARIzADo EÑ i.A AsocIAcIÓN
URBANIZADOM PAROUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA, APIPA, SECTOR IX, OISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA OE
AREQUIPA, DEPARTAMENTo DE AREQUIPA' con CUI 2402800, especific€mente del componenb 'gasbs de l¡quidacón' por et rnonb do S/ ,

23,696.00, lo cual conlleva a un Inc¡smento prcsupuestal total por la suma de Si. 15,496.00, asc€ndie0do el nuevo monto total del proyecto de
invs|sión por elmonto dB S/.2'466,221,83 (dos millones cuairosientos sesenh y seis mildoscienbs veinliuno mn 83/100 soles);

Que, con Decreh de Alcaldía N' 001-2019-MDCC del 02 de enem del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcenlrar Ia
adm¡nishac¡ón y delegar fundones admlnilEtvas en el Gerent€ Munldpal y oüos funciona¡jos, declarando en su adicrrlo prineqñls,
dekgar al Gecnb Munlclpal la atribución de: 'Aprob ac¡on de expedtentes técnilos de obr¿s y sus rrodiitcato¡¿si por,gt-6,1(E despe$\ -
enoJenha fa¡llado pan emiü ponuncismiento respeclo alexped¡ente de los !ilos; por lo quet : F SCf1rWf¡dA

ú-¡É..fr+;i6Íprl I ! tz:i-_ 1M.1ñ
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Costo directo 1'7414s0.71 t:7 42,450,11

Gastos genenles 148,66436 148,664.36

Grstos grfler¡les po¡ Covid-l9 14,87?.50 14877.50

Uüd¿d 81,t22-54 87,12.54

Sub toÉl 1'93,11.5.11 1'93,115.11

rcv (189'0) 358,760.72 358,760;72

;F +'fr;ff:ü;: 1:+; '
Supcrvisión de obr¿ 36,850.00 36,850.00

Supcrvisión Covid-19 600.00 600.00

Liqüdációa 8¡00.00 23,696.00

Gcstión dc ¿dministración 15,300.00

Expedicñrc r¿cnico 2018 37,900.00 37,900.00

.4,ctudizeción dc ptecios 0.00 0.00

Portal Institucional d€ la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Cotorado.

AR¡ICULo SEGUNDO.' ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras Públicas e Inffaestfuc{ura, en coofdinación
con.la sub Gerencia d€-Estud¡os y Proyectos, cumplan con los demás tramites administralivos complemenhrior, a fin óe evar adelante
laqecuqon 0e E moorllcacon delexpediente, conlorme a sus atdbuc¡ones, facultades y ds acuerdo a ley, realizando las rend¡c¡ones e
infomes que elcaso amerita, establecj€ndo que la defciencia o falta de rendición ctara i prscisa sea de exclusiva responsabilidad de las
dopendencias €jecutantes.

-^. 1!TlC!!9 TE¡CERO.- DISPONER qus el Expediente de Modficación al Proys€1o de invefsión púbtica denominado ARTtcuLo
PRIMERO.- APROBAR la MOD|FlcAclóN de|EXPEDIENTE TEcNtco detproyecb d; ¡nr€rsión denor¡nr¿o;óÁáiió¡¡ ó¡l ó-eiv-rcró
EOucATlvo ¡NlclAL Esco{-ARtzADo EN LA AsocrActóN uRBANtzADoRq É¡ioue l¡tousrnhL poavEunmeoulp¡,lplp¡, s¡cróÁ
lX' DISTRITO DE CERRO C0L0RA00, PROVINCIA OE AREQUIPA, DEPARÍAMEI'¡TO OE AREOUIPA'con CUt 240280ó, se Oórive a la
Gerencia de obras Púb¡icas e Infraestruclura pa¡a su cuslodia y trámite conospondiento.

- ARTIO-ULO CuARlO.' D|SPONER qus la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura remita copia fedateada de los actuados a
la Secretaía Técnica de Apoyo a las Autoídades del Procedimiento Administraívo Disciplinario, a efecb que proceda contorme a sus
alribuciones, pana.el desl¡nde de responsabilidades de quienes hayan fomulado y evaiuado el expediente técnim con omisiones o
defciencias que odginen mayores costos.

ARTICULO QUINTO.' ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la pres€nt€ Resotución sn él

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE. M
Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N.500 Urb. La l-ibertaa, S
O Central Telefónica: 054 6,40500

@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

"cuna íef {;lSggijrr*.

ARTICULO PRlfilERO.- APROBAR l€ MODIFICACIÓN del EXPEDIENTE TÉCNICO det proyeclo de inversión denominado
'cREAcloN DEL sERvlclo EDUcATlvo tNlctAL EscoLAR¡zADo EN LAAsoctActóN uRBANtzADoRA ÉAReuE tNDUsrRtAt poRVENtR
AREQUIPA, APIPA, SECÍOR IX, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA OEAREOUIPA, DEPARÍAIVEMTO DEAREOUIPA'CON CUI
2402800, ascendiendo el nuevo monto tohl del proyecto de ¡nversión por el monto d€ g. 2'466,221 .03 {dos miooes d¡atrocjentos sesenh v
seis mildoscientos vsintiuno con 83/100 sotes): conforme al s¡guiente detalle:

i nqrffi


